
ôn fecha de nueve de este mes me dice el 
Señor Don Antonio Valdés lo siguiente. 

Excelentísimo Señor: Habiendo hecho pre* 
senté al Rey la duda ocurrida á la Contaduría 
de Marina del Departamento de Cartagena^ so
bre el método de abonar los seis reales de ve
llón diarios á los individuos de Tropa que vayan 
á tomar baños 6 aguas minerales, mandado ob
servar en el Exército por Real orden de diez 
y nueve de Abr i l de mil setecientos ochenta y 
ocho , y comunicada á la Marina en veinte y qua* 
tro de Junio siguiente \ Ha resuelto S. M , que 
los referidos seis reales se abonen á la Tropa 
en los casos que expresa la citada Real orden, 
sin descuento alguno 5 pero que debe cesar el d i 
pan y prest mientras disfruten aquellos : cuya 
Real aclaración comunico á V. E. de Real orden 

para su gobierno > y que sea una misma la p rác 
tica en el Exército y Marina. 

Lo que trasládo á V. de la misma R.-al 
orden para su inteligencia en la parte que le 
toca. Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 
veinte y ocho de Junio de mil setecientos 
ochenta y nueve. 
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